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Pago adelantado.

parte Oficial cesidad de esa antevotación para 
las elecciones de Vocales patronos,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

siendo asi que se había seguido dis
tinta conducta con las Sociedades 
obreras para la designación de sus 
representantes, y haciendo constar, 
además, que habían entendido que 
la elección se iba á verificar de 
análoga manera á como se hizo la 
primera vez en 15 de Febrero de 
1906, en cuya ocasión, por no exis
tir gremios constituidos, el Alcalde 
convocó á los patronos, y entre los 
que concurrieron á la Casa Capi
tular se hizo la designación de re
presentantes:

Resultando que los recurrentes 
manifestaron también que no acep
taban la legalidad de las elecciones 
por la intervención del Sindicato 
Agrícola Obrero, Cámara Agrícola 
y la de Comercio, que contribuye
ron con sus votos á la candidatura 
triunfante, añadiendo que ninguna 
de esas Sociedades tiene derecho á 
intervenir con carácter patronal, 
por componerse de propietarios, 
colonos, jornaleros y hasta jóvenes 
é hijos de familia:

I Resultando que formulado el 
oportuno recurso ante el Goberna
dor civil de la provincia, y des
pués de conocer el informe del Al
calde, en el que esta Autoridad ma
nifiesta que se atuvo en la elección 
prostestada á las disposiciones le
gales vigentes para estos actos, 
prescindiendo del precedente invo
cado de la elección verificada en 15 
de Febrero de 1906, por no existir 
constituidas en aquella fecha Aso
ciaciones gremiales, como sucede 
actualmente, y que ha admitido la 
intervención de las Sociedades re
cusadas (Sindicato Agrícola Obre
ro, Cámara Agrícola y Cámara de 
Comercio), como entidades patrona
les, por estarles reconocido ese ca
rácter por la Real orden circular 
fecha 7 de Febrero del año último 
(que dice en una de sus disposicio
nes: «La elección se verificará por 
medio de compromisarios, tomando

I parte en la elección de Vocales

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad 
en eu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 277.)

REAL ORDEN
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Salustiano Serrano y 
D, Vicente Pía, contra providencia 
del Gobernador civil de Castellón, 
que declaró válidas las elecciones 
verificadas para la renovación de 
la Junta local de Reformas Sociales 
déla capital mencionada: -

Resultando que en el acto de ce
lebrarse la elección en *29 de No
viembre del año último, previa la j 
oportuna convocatoria publicada 
Por la Alcaldía de Castellón con 
ocho días de anticipación á la fecha 
on que aquella debía verificarse, el 
Alcalde manifestó á los Sres. Serra- 

y Pía, Presidentes del Círculo 
Mercantil é Industrial y del Sindi
cato agrícola La Fertilizadora, res
pectivamente, que no podían tomar 
Parte en el acto que se estaba cele
brando, por no presentar en forma 
los documentos precisos, faltando el 
certificado del acta de votación pre 
Tlapara la designación de candida- 
*08; que debió celebrarse en las re- 
etidas Sociedades.
Resultando que los recurrentes, 

como representantes del Circulo 
crcantil é Industrial y del Sindi- 

^ato agrícola La Fertilizadora, pro
celaron de esa manifestación, ale

ando que no se les había hecho in- 
aicáción alguna previa sobre la ne-

de la representación patronal, las 
Cámaras de Comercio, Cámaras 
agrícolas, Círculos ó Ateneos mer- , 
cantiles, Círculos industriales, So- ¡ 
ciedades Económicas de Amigos del , 
pais, Ligas de productores, Asocia- j 
ciones para el fomento de la pro
ducción nacional, Cabildos de ma
reantes, Sindicatos agrícolas, Sin
dicatos de riego y otras Corpora
ciones ó Asociaciones legalmente 
constituidas que pudieran ser cali
ficadas de análogas por el Insti
tuto»):

Resultando que el Gobernador ci
vil desestimó el mencionado recur
so, disponiendo que se comunicara 
su resolución á los interesados y ha
ciéndoles saber el derecho que les 
asistía de alzarse de esa providen
cia ante el Ministerio de la Gober
nación:

Resultando que los interesados 
han interpuesto recurso de alzada 
solicitando que se revoque la pro
videncia del Gobernador y se de
clare nula, en consecuencia, la 
elección de Vocales patronos, as 
efectivos como suplentes, celebrada 
en Castellón el dia 29 de Noviembre 
de 1908, para cubrir las vacantes 
existentes en la Junta local de Re
formas Sociales de aquella capital:

Considerando que es indudable 
que se efectuó en debida forma y 
con la publicidad necesaria (por 
medio* de edicto) el anuncio de las 
elecciones para cubrir las vacan
tes de Vocales patronos, asi pro
pietarios como suplentes, de la Jun
ta local de Reformas Sociales de 
Castellón, siendo igualmente indu
dable que ese anuncio llegó á cono
cimiento de los Presidentes de las 
Sociedades que formulan el recur
so, puesto que con tiempo suficien
te circularon á sus consocios las ci
taciones para concurrir á la vota
ción preliminar, y teniendo en 
cuenta, además, que el desconoci
miento de una disposición legal de
bidamente publicada no es razón 
que justifique ni excuse su incum
plimiento.

Considerando que el hecho de 
que en época anterior se celebrara 
una elección análoga en forma dis
tinta, no basta para recusar la últi
mamente efectuada, toda vez que 
la de Febrero de 1906 á que se hace 
referencia, época en que no exis
tían en Castellón Asociaciones gre
miales de patronos, se hizo por ci
tación directa de todos los patronos, 
reuniendo á éstos el Alcalde para 
que emitieran su voto, por ser este 
el procedimiento legal en tales 
casos:

Considerando que existiendo en 
1908 Asociaciones patronales, de
bía hacerse la elección en cada una 
de éstas y acudir sus representan
tes al acto del escrutinio general 
presidido por el Alcalde, llevando 
el acta de la votación, lista de vo
tantes y censo ó registro de inscrip
ción; y que, por consiguiente, no es 
admisible el recurso de alzada que 
interponen los Sres. Serrano y Pía, 
pidiendo la nulidad de las eleccio
nes por no haberse anunciado el 
acto con la debida publicidad y ha
berse verificado aquéllas de modo 
distinto al seguido en las de 1906 
cuando no existían Asociaciones 
patronales legal mente constituidas:

Considerando, en cambio, aten
dible la objeción que hacen los re
currentes relativa á que las Aso
ciaciones que han tomado parte en 
la elección no son genuinamente 
patronales, sino mixtas de patronos, 
obreros y otras personas que no 
tienen carácter patronal, lo cual 
aconseja á efectuar una escrupu
losa investigación de la cualidad de 
los elegidos.

Considerando que no aparece re
batida la mencionada objeción he
cha por los recurrentes, pues el 
hecho de que las Asociaciones Sin
dicato Agrícola Obrero y Cámara 
Agrícola hayan acudido con el ca
rácter patronal á las elecciones de 
Vocales patronos del Instituto de 
Reformas Sociales, no quiere decir 
que se puede aceptar el resultado 

I de su participación en las eleccio-



nes de la Junta local de Castellón, 
pues las reglas para las elecciones 
de Vocales de las Juntas locales de 
Reformas Sociales establecen el 
voto individual y no el corporativo; 
exigen que la Asociación esté for
mada en su mayoría por patronos, 
y definen al patrono diciendo que 
es el que contrata por salario el 
aprovechamiento de servicios per
sonales para un trabajo cuya di
rección y vigilancia se reserva:

Considerando que la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, presen
tada por el Sr. Rocafort, solamente 
acredita la legalidad de la Asocia
ción Sindicato Agrícola Obrero, 
confirmando el título obrero que 
ostenta, y que por todas las razo 
nes expuestas se hace necesaria 
una completa justificación, no sólo 
del número de votantes, sino de la 
calidad de electores y de elegidos, 
y esto, que pudo hacerlo el Alcal
de, no solamente en el acto del es
crutinio, sino posteriormente al in
formar al Gobernador civil sobre el 
recurso de alzada interpuesto por 
los Sres. Serrano y Pía, no se ha 
verificado ni hay documento algu
no referente á este particular que 
obre en el expediente:

Considerando que en el acta de 
escrutinio, único documento relati
vo á la elección que figura en el 
expediente, sólo se dice que los De
legados representantes fueron en
tregando en manos del Sr. Alcalde 
la documentación correspondiente.., 
sin detallar cuál era ésta, y al final 
del acta se añade: «Habiéndose de
vuelto á los representantes las lis
tas de inscripción de las respecti 
vas Sociedades, quedando unida al 
expediente la restante documenta
ción», y teniendo en cuenta que en 
éste no aparece ni el certificado de 
las actas parciales de votación ni 
las listas de votantes, se deduce ló
gicamente que no fueron presenta
dos estos documentos:

Considerando que el Gobernador 
civil de Castellón declaró válidas 
las elecciones, fundándose en que, 
«habiendo obtenido votos únicamen
te los Vocales que resultaron elegi
dos, no podían imputarse defectos 
en la elección, aun cuando algunas 
de las Sociedades no pudiera ser 
reputada como patronal, como pre
tenden los reclamantes, toda vez 
que las mismas personas resulta
rían elegidas con menor número 
de votos», y teniendo en cuenta 
que no es posible aceptar este cri
terio, porque además de las Aso
ciaciones que han tomado parte en 
la votación, el cuerpo electoral pa
tronal cuenta en Castellón con el 
Circulo Mercantil é Industrial y La 
Fertilizadora, que son las dos So
ciedades recurrentes:

Considerando que del examen de 
los documentos que figuran en el 
expediente, no aparece demostrada 
la capacidad legal de los electores, 
asi como tampoco la de los elegidos, 
toda vez que éstos proceden de los 

primeros, y entre ellos existen ele
mentos que carecen del carácter 
patronal;

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia; oído en pleno el Ins
tituto de Reformas Sociales, y de 
acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se celebren nuevas eleccio
nes para la renovación de la Junta 
local de Reformas Sociales de Caste
llón, en las que por medio de los 
oportunos Estatutos, censos y listas 
de votantes de las Asociaciones, 
con especificación de la cualidad 
patronal de los socios que han to
mado parte en la votación, se acre
dite la validez de aquellas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Septiem
bre de 19O9.=Cierva.=Sr. Gober
nador civil de Castellón.

(De la Gaceta núm. 271.')

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO ELECTORAL

Circular.
Publicada en Boletín oficial ex

traordinario, correspondiente al dia 
3 del actual, la convocatoria á elec
ciones para la renovación bienal de 
las Diputaciones provinciales, y se
ñalado el 24 del corriente para ve
rificar la votación, deseando coope
rar á que se facilite el estricto cum
plimiento de las disposiciones de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, en relación con el R°al de
creto de 9 de Septiembre último, 
he considerado conveniente llamar 
la atención de las Juntas munici
pales del Censo y de las personas 
que han de constituir las Mesas 
electorales de esta provincia, acer
ca de algunos artículos de dichas 
disposiciones, especialmente los que 
señalan dias fijos en que ciertas 
operaciones deben verificarse, y los 
documentos que deben, remitirse á 
esta Junta, publicándose al efecto 
las advertencias siguientes:

Primera. El domingo 10 del ac
tual se reunirán las Juntas munici
pales del Censo en sesión pública 
para designar dos Adjuntos y los 
suplentes de éstos que, en unión 
del Presidente de la Mesa ó íyi su
plente ya designado y los Interven
tores que en su dia pueden nom
brar los candidatos,-han de consti
tuir la Mesa electoral de cada sec
ción. (Art. 37 de la ley).

Segunda. Quien aspire á ser 
proclamado candidato, en virtud de 
propuesta de electores (caso 3.° del 
art. 24) deberá requerir el lunes 11 
del actual al Presidente de la Junta 
municipal del Censo para que orde
ne á los Presidentes y Adjuntos de 
las Secciones que el mismo señale, 
que constituyan las Mesas corres
pondientes el jueves dia 14 del ac
tual; deben, por consiguiente, los 
Presidentes de Mesa y Adjuntos 

que reciban orden del Presidente 
de la Junta municipal constituirse 
dicho dia 14 en el local designado, 
á las ocho en punto de la mañana, 
y proceder en la forma que el ar
tículo 25 de la ley determina.

Tercera. El domingo, dia 17, á 
las ocho de la mañana, se reunirá 
en sesión pública en la sala audien
cia esta Junta provincial para la 
proclamación de candidatos. (Ar
tículos 26, 27 y 28 de la ley) ó en su 
caso de Diputados provinciales de
finitivamente elegidos. (Art. 29.)

Cuarta. El jueves 21 del actual 
se constituirá la Mesa de cada sec
ción en el local donde la elección 
haya de tener lugar, á fin de que 
los candidatos proclamados hagan 
entrega de los talones firmados que 
han de servir para la comprobación 
de las firmas que autoricen los nom
bramientos talonarios de Interven
tores (párrafo 5.° del art. 30 de la 
ley.) En este acto los Presidentes 
de las Mesas advertirán á los candi 
datos ó á sus apoderados ó sustitu
tos que la parte del talonario que 
han de enviar á esta Junta provin
cial, en cumplimiento del expresado 
articulo, deberá remitirse necesa
riamente antes del dia de la vota
ción por correo, en pliego certifi
cado, expresando en la cubierta el 
contenido.

Quinta. El domingo, dia 24 del 
actual, á las siete de la mañana, 
se constituirá la Mesa electoral en 
el local señalado para celebrar la 
votación, y desde esta hora hasta 
las ocho en punto que empezará 
aquella (art. 40), se practicarán las 
operaciones á que se refiere el ar
tículo 38 de la ley y se levantará 
acta en la que se expresará nece
sariamente córneo y con qué perso
nas queda constituida la Mesa elec
toral.

Sexta. Las Juntas municipales 
del Censo se reunirán cuantas ve
ces sea necesario para resolver 
acerca de las instancias que se pre
senten sobre la declaración de causa 
legitima de excepción ú omisión del 
voto á que se refiere el art. 84 de 

. la ley.
Séptima. Las Juntas municipa

les se hallan obligadas á remitir á 
esta provincial por correo, bajo so
bre certificado, antes del dia 24 de 
Noviembre próximo, una relación 
de los electores que no hayan vota
do ni alegado causa de omisión. 
(Art. 84 de la ley.)

Octava. Las Mesas electorales 
se hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial, por correo, bajo 
sobre certificado, expresando en la 
cubierta su contenido, los docu
mentos siguientes:

l.° Una certificación del resul
tado del escrutinio igual á la que 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél. (Art. 45 
de la ley).

, 2.° Un ejemplar de las listas de
votantes firmadas por los Adjuntos 

é Interventores (párrafo 3.° del ar 
tículo 46 de la ley.)

3.° Una copia literal del acta 
de constitución de la mesa (art Rm 
y otra del acta de la elección Te, 
rificada (Art. 47 de la ley.)

Los tres referidos documentos se 
remitirán inmediatamente, los ¿Os 
primeros dirigidos al Presidente y e; 
último al Secretario de esta Junta 
provincial.

Novena. El incumplimiento de 
las disposiciones citadas será corre
gido con la multa que establece el 
art. 75 de la ley, sin perjuicio délas 
demás responsabilidades que por 
razón de delito puedan exigirse.

Burgos 4 de Octubre de 1909- 
El Presidente, Ambrosio Tapia,

Srt&iíiaks

Espinosa de los Monteros.

D. Atanasio Diego Madrazo, Juez 
municipal suplente en cargos de 
esta villa,
Hago saber: que en el juicio 

verbal pendiente en este Juzgado, 
seguido á instancia de D. Antonio 
Martínez y Gutiérrez Barquín, ve
cino de esta villa, contra D.a Eulo
gia Diego y Gutiérrez Barquín, ve
cina de Santander, sobre pago de 
500 pesetas, se sacan á pública su
basta los inmuebles siguientes:

Un prado al sitio del Haedo, en 
este término, de doce plazas y tres 
cuartillos, ó sean 39 áreas 27 centi- 
áreas, valuado en 180 pesetas.

Una cabaña al mismo sitio y ter
mino, de un piso, cuya finca se 
halla dentro del prado anterior, 
en 300.

Una finca dedicada parte á pra
do y parte á terreno montuoso, de 
siete áreas 60 centiáreas, en el mis
mo sitio, en 60.

Otra en igual sitio, llamada La 
Huerta, de cuatro y 72, en 40.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado municipal el dia 27 de 
Octubre próximo y hora de las tres 
de la tarde, donde podrán concu
rrir los licitadores, advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo consignar los licita
dores en la mesa del Juzgado desti
nada al efecto el 10 por 100 del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta.

Dado en Espinosa de los Monte
ros á 30 de Septiembre de 1909.= 
Atanasio Diego Madrazo. = Por su 
mandado, Fermin Arroyo.

D. Atanasio Diego Madrazo, Ju0Z 
municipal suplente en cargos de 
esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado, 
seguido á instancia de D. Norberto 
Fernández Diego, vecino de esta 
villa, contra D.a Eulogia Diego y 
Gutiérrez Barquín, vecina de San 
tander, sobre pago de 500 pesetas,



sacan á pública subasta los in
muebles siguientes:

¡jn prado al sitio de Haedo, en el 
¡¡¡ode la Sia, de este término mu- 
jjieipal, de 45 áreas y cuatro centi- 
¿reasde cabida, valuado en 200 pe
setas. . .

Una cabaña al mismo sitio, de 
cflOpies superficiales, la cual se 
^a[|a dentro del prado anterior, 
80 2c>0.

Un prado á Cacerneja, en este 
término municipal, de 67 áreas, 
eo 120<

Una cabaña al mismo sitio del 
prado anterior, señalada con el nú
mero 323, mide 840 pies superficia 
les, en 200.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado municipal el día 27 de 
Octubre próximo, á las cuatro de la 
tarde, donde podrán concurrir los 
licitadores, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de 
hiendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado destinada al 
efecto el 10 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta.

Dado en Espinosa de los Monte
ros á 30 de Septiembre de 1909.= 
Atanasio Diego Madrazo. — Ante 
mi, Fermín Arroyo.

Tlnnndos (Oficiales

los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Marmellar de Arriba 25 de Sep
tiembre de 19O9.=EI Alcalde, Vic
tor Peña.

Alcaldía de Buniel.

En el sorteo verificado por el 
Ayuntamiento para el nombra
miento de asociados de la Junta 
municipal en la forma que ordena 
el art. 68 de la ley Municipal, han 
resultado proclamados vocales aso
ciados para desempeñar su cargo 
durante el corriente año los seño
res siguientes:

Primera sección. — D. Dámaso 
Saldafia Gutiérrez y D. Felipe He
rrera del Va).

Segunda sección.—D. Juan He
rrera del Val y D. Ambrosio Mar
tínez Romo.

Tercera sección.—D. Germán Al- 
billos Gutiérrez y D. Narciso Sal- 
daña Vecino.

Lo que se hace público á fin de 
oir las reclamaciones que se pre
senten en el término de ocho dias, 
en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 69 de la expresada ley Muni
cipal, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Buniel 20 de Septiembre de 1909. 
=Ei Alcalde, Marcelino Saldaña.

Alcaldía de Tejada.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acorda
do que todos los artículos de con
sumo que se han de expender en 
este distrito durante el año próximo 
de 1910 sean rematados á la. venta 
libre en pública subasta, en la 
sala consistorial los dias 24 y 31 
de corriente mes, á las once de la 
mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Tejada 2 de Octubre de 1909.= 
El Alcalde, Claudio Santamaria.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cardeñadijo para los dias 17 y 24, á 
las once, respecto de todos los ar
ticulos de consumo, á la venta ex
clusiva.

El de Nebreda para el dia 17, á 
las diez, respecto de vino, aguar
dientes y alcoholes.

El de Nidáguila para los dias 16 
y 23, á las ocho, respecto de vino, 
aguardiente, aceite y carnes de ga
nado de cerda, por tres años.

Alcaldía de Marmellar de Arriba.
Terminado el presupuesto muni

ta! de este distrito para el año de 
210, se halla expuesto al público 

en *a Secretaría del Ayuntamiento 
P°r término de 15 dias, á fin de que

Alcaldía de Hermosilla.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica y 
pecuaria, de este distrito, para el 
año de 1910, queda expuesto en la 
Secretaría municipal por término 
mo de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán examinarle los contribu
yentes que lo deseen y formular las 
reclamaciones de agravio que juz
guen oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Hermosilla 26 de Septiembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Benigno Angulo.

Anuncios particnlares

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última
semana........................... 36834

Reintegros...................... 65521*76
Diferencia en menos . . . 28687*76

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 2
------------- —-I ---------

El dia 30 de Septiembre desapa
reció del pueblo de Santa Cruz de 
Juarros, una burra de alzada regu
lar, color negro, con el bozo blanco 
y una pinta blanca en la paleta iz
quierda y herrada de las manos. La 
persona que la haya recogido la en
tregará á su dueño Eustaquio Her
nando, vecino de dicho pueblo.
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